






artículo 16

Tan pronto como una persona llega a la edad prevista por la ley, tiene 
derecho a casarse y fundar una familia sea cual sea el color de su piel, 
el país del que procede y su religión. Los hombres y las mujeres 
tienen los mismos derechos cuando están casados y también cuando 
están separados. Nadie debe obligar a una persona a casarse. El 
gobierno de tu país debe proteger a toda tu familia.

artículo 17

Tienes derecho a poseer tus propios bienes y nadie tiene derecho a 
quitártelos sin una razón válida.

artículo 18
 
Tienes derecho a profesar libremente tu religión, a cambiar de 
religión y a practicar tu religión individualmente o con otras perso-
nas.
  
artículo 19

Tienes derecho a pensar y decir lo que quieras y nadie debe prohi-
birte hacerlo.

También debes poder compartir tus ideas con personas de cualquier 
otro país.

artículo 20

Tienes derecho a organizar reuniones pacíficas o a participar en 
reuniones en forma pacífica. No se puede obligar a nadie a pertene-
cer a un grupo.

artículo 21

Tienes derecho a participar en la política de tu país, ya sea pertene-
ciendo al gobierno, ya eligiendo a los políticos que tengan las mismas 
ideas que tú.

Los gobiernos serán elegidos regularmente por votación y la 
votación debe ser secreta. Debes tener derecho a un voto y todos 
los votos deben ser de igual valor.  También tienes el mismo derecho 
que cualquier otro a trabajar en la administración pública.
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